
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil 

Veintidós  (2022). Al Despacho el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2019-00527 de MABED MONTOYA CAMACHO contra 

PETROAMBIENTAL INDUSTRIAL S.A. y OTROS, informando que 

obra solicitud allegada por el apoderado de la demandante y que 

verificada la plataforma de depósitos del Banco Agrario no obran títulos 

judiciales en favor de la presente diligencia. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el apoderado 

de la parte actora allega solicitud de desistimiento de la demanda 

ejecutiva a continuación del Proceso Ordinario (fl. 203), por lo tanto, 

una vez revisado el pedimento, en el caso bajo estudio se encuentran 

configurados los presupuestos fácticos para acceder a lo solicitado por 

el petente, siendo así procedente ACEPTAR EL DESESTIMIENTO de 

la demanda ejecutiva elevado por la parte actora.  

 

Igualmente, el apoderado solicita a este Despacho que “se ordene al 

Banco Agrario la entrega del título valor sobre las prestaciones 

sociales depositadas a nombre de la demandante” y al respecto se 

informa que una vez verificada la plataforma de depósitos judiciales 

del Banco Agrario, se confirma que NO obra título judicial alguno en la 

cuenta del Juzgado en favor del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 



 
 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 

NUMERO 116   FIJADO HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022  A LAS 8:00 A.M. 

 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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